
 

 

Albán, Cundinamarca diecinueve (19) de octubre de 2022 

 

Incorpórese al expediente las comunicaciones, Superintendencia 

de Notariado y Registro radicado No. SNR2022EE109007, donde 

informa que el inmueble objeto del proceso es de propiedad 

privada; Unidad para las Victimas radicado No. 2022-0329884-1, 

donde informan que el predio identificado con matricula 

inmobiliaria No.156-17272, no se encuentra bajo custodia o 

administración del Fondo para la reparación de las Victimas – 

FRV; Agencia Nacional de Tierras radicado No.20223101297041, 

donde refieren que no se pronunciaran al respecto a que el 

inmueble objeto del proceso, pertenece a un predio urbano de 

competencia de la Alcaldía Municipal de Alban – Cundinamarca, 

por lo anterior, por secretaria de este Despacho, ofíciese a la 

Alcaldía Municipal de Alban – Cundinamarca, conforme al numeral 

6 del art. 375 del C.G.P., con el fin si lo consideran pertinente 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones. 

 

Del escrito de contestación de la demanda realizado por la 

Curadora Ad Litem, CORRASE traslado a la parte demandante por 

el termino de tres (3) días, para que se pronuncie sobre la 

contestación de misma o pida las pruebas que pretende hacer 

valer, de acuerdo con el artículo 391 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2022-047 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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